
 
CONSTANCIA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS JUDICIALES 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ, ANTIOQUIA 

 

HACE CONSTAR: 
 
Que en virtud de las elecciones efectuadas el día 29 de octubre de 2023, la 

señora juez titular de este despacho judicial fue nombrada como Clavera, por 

tanto, de conformidad con las disposiciones del Artículo 157 del Código 

Electoral, los términos judiciales no correrán los días en que la juez este 

cumpliendo esta función.  

 

Así las cosas, en el presente evento, los términos judiciales se suspendieron 

desde el 30 de octubre al 03 de noviembre de 2023, fecha de culminación de 

la labor encomendada. 

 

Apartadó, 03 de noviembre de 2023. 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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